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Proyecto de ley No__________2012
“Por medio del cual se modifican algunos artículos de la ley 5 de 1992 y se dictan otras disposiciones”

EXPOSICION DE MOTIVOS

ANTECEDENTES DE LOS DERECHOS HUMANOS

Inicialmente para comprender la importancia de los derechos humanos, es de importancia hacer una breve reconstrucción histórica del nacimiento de estos desde su proceso histórico de surgimiento, hasta su afianzamiento y adelanto, que se puede deducir que va desde los siglos XV y XVI hasta la actualidad. Es primordial realizar esta breve reseña histórica, para de esta forma comprender las dificultades de su implementación  y además la no efectiva protección de estos por los estados.

Igualmente este acercamiento histórico permitirá demostrar dos tesis sobre los derechos humanos, la primera es que pese a su evolución a través de los años mantienen su esencia, la cual es la protección del ser humano. La segunda, es que es de obligatoria función de los estados, propender  la defensa y protección de los derechos humanos. 

Edad Antigua y Edad Media. Primordialmente, hay que afirmar que los derechos humanos responden a exigencias universales derivadas de la dignidad de la persona, estableciendo así un cierto individualismo como componente necesario de cualquier teoría de los derechos humanos. Es así,  que hasta comienzos de la Edad Moderna esa posición del individualismo, no se acomodo fácil a las concepciones jurídicas, morales y políticas hegemónicas. Es por eso que durante este largo periodo de la historia, dómino la idea contraria, sobre la primacía de la comunidad sobre el individuo y el sometimiento de esta  a los fines de aquella, normalmente enmascarados bajo formulas religiosas.     

En esta época histórica pensadores tales como Confucio o Aristóteles y corrientes tales como el estoicismo y el cristianismo primitivo, desarrollaron una serie de ideas a favor del individualismo, pero el contexto sociopolítico de la época impido su desarrollo. De tal modo muchos los autores justificaron la esclavitud, demostrándose así que los derechos por ellos difundidos resultaban ajenos al principio de dignidad de la persona y por tanto al concepto mismo de los derechos humanos.  

Aunque también hay que resaltar que en la época medieval surgieron documentos tales como la conocida Carta Magna que obligaban al poder político respetar las posiciones individuales, como la propiedad privada o la inviolabilidad del domicilio. Aunque es cierto que esto documentos son muy diferentes a las modernas declaraciones de derechos, de las que se difieren sobre todo por su extensión  y expresión jurídica.

Edad Moderna. Los derechos humanos son un producto de la Modernidad y su consolidación en la cultura occidental, es así que resultara impensable al margen de los elementos que definen a aquella en el plano ético político. Las separación entre la moral y el derecho y entre la religión y el estado y el surgimiento de una sociedad de individuos que se presumían, al menos formalmente, libres e iguales.

La corriente humanistas aparece como anticipo a la Modernidad, la cual se abrió paso con dificultad  bajo el dominio del estado absoluto, desde finales del siglo XV. El humanismo destaca la confianza en las capacidades humanas, propiciando así la aparición de un nuevo tipo de individuos, inconformes con el orden social existente y decidido a forjar un proyecto vital novedoso en la esfera pública y privada.

El humanismo a favor de la dignidad de la persona tiene una primera repercusión particas desde 1492, a lo largo de la conquista de América. De esta manera algunos pensadores comenzaron a desarrollar la lucha a  favor de la sustancial igualdad entre las personas, abriendo un paso así a una idea central del concepto de d los derechos humanos.        

Luego, nacieron dos nuevas tendencias que contribuyeron a abrir el camino de la idea de los derechos humanos:

a. La secularización del poder político. La teoría política comienza a diseñar un modelo de organización del poder conectado, si bien todavía de forma predemocartica, con la sociedad. Y de esta forma el estado pasaría de ser considerado un ente metafísico a una construcción humana, un instrumento al servicio de determinados fines sociales, no de los designios de la divinidad.

b. La lucha por la tolerancia religiosa. El recrudecimiento del fanatismo religioso, iniciado tras la Reforma y la consiguiente ruptura de la unidad religiosa, abre paso, ante todo aun imperativo pragmático de paz. También se advierte que las primeras doctrinas a favor de la tolerancia no guardaron relación directa con la idea de derechos humanos. Sin embrago, de un modo u otro, como sucedía en el proceso de secularización, la doctrina de la tolerancia contribuye a sentar las bases de la idea de limitación del poder esencial al iusnaturalismo.

Derechos Humanos y Contractualismo. Los derechos humanos tienen su origen en el seno de la tradición iusnaturalista, como derechos naturales. Desde este momento, del Derecho Natural no derivan obligaciones sino derechos, considerados, inherentes a la naturaleza humana y, por lo tanto, previos y superiores al poder político. Todo ser humano, por el simple hecho de serlo, tiene derecho a que se le trate con igual consideración y a que se respete su vida, su libertad y su propiedad, y la garantía de estos derechos es la razón de ser de toda organización política. De esta forma, el derecho natural se presenta como una nueva y concreta concepción de la justicia.

De acuerdo con el modelo del iusnaturalismo racionalista la función prioritaria del Estado es precisamente asegurar el goce de los derechos humanos, los cuales actúan como barreras o inmunidades, a la vez que como primer criterio de legitimidad del poder. 

Por otro lado, el esfuerzo por sustentar sobre bases racionales la ley natural corre paralelo con la construcción del orden político como fruto de una decisión libre y de un contrato entre individuos en origen dotados de autonomía, que crean el Estado para garantizar los derechos procedentes del estado de naturaleza. 

Revoluciones burguesas y constitucionalismo. El modelo recién descrito tuvo gran influencia en los protagonistas de las primeras revoluciones burguesas: la revolución norteamericana y la francesa, y en sus declaraciones de derechos, entre las que puedan respectivamente destacarse la Declaración de Derechos de Virginia y la Declaración de los Derechos del hombre y del Ciudadano. 

Ese momento marco un antes y un después en la historia de los derechos humanos. Porque gracias a estas declaración es de derechos y su posterior incorporación en las constituciones, los derechos dejaron de ser meros principios o aspiraciones morales, para transformarse en la base de legitimación del poder efectivamente existente y en el sustento de autenticas exigencias, protegidas como derechos subjetivos por el Derecho objetivo. 

Crisis y renacimiento del constitucionalismo. El constitucionalismo, como movimiento político defensor de la limitación del poder del Estado mediante la incorporación de los derechos humanos a una norma jurídica superior, tarda en consolidarse en Europa. Contemplando en su conjunto, el largo periodo que va desde la Restauración monárquica al final de la segunda guerra mundial, pese a sus altibajos y paréntesis, implica la frustración del proyecto revolucionario y en definitiva, de buena parte de sus ideales. 

Renacimiento del constitucionalismo tras la segunda guerra mundial.  La aparición y consolidación del fascismo en Europa, especialmente en Alemania, demostró la debilidad de los incipientes logros de los movimientos democráticos y socialistas; resulta significativo que la llegada al poder de Hitler se produjo bajo la vigencia formal de la constitución de Weimar. Tras la segunda guerra mundial se toma conciencia de la necesidad de reforzar la normatividad de la Constitución, sobre todo frente al legislador y de potencia el sometimiento de todos los poderes públicos a los valores materiales implicados en la noción clásica de los derechos humanos.

Este retorno a los valores iniciales del constitucionalismo cobra progresiva fuerza en Europa y en el resto del mundo en la segunda mitad del siglo XX. Conforme van incorporándose e la democracia, todos los países occidentales aprueban constituciones plenamente normativas, dotadas además de catálogos de derechos cada vez más extensos. 

Cualquier pretensión de reforzar la vinculación de los contenidos materiales de la Constituciones, y en especial de los derechos que esta reconoce, pasa por dar entrada a los derechos humanos en el razonamiento jurídico y por potencia los mecanismos de protección, entre ellos las garantías judiciales en la línea del constitucionalismo norteamericano. 

Internacionalización de los derechos humanos. Marcada también por el impacto de la segunda guerra mundial, en diciembre de 1948 la Asamblea general de las naciones Unidas aprobó la Declaración Universal de Derechos Humanos, que cabe incluir en el fenómeno del renacimiento de lo mejor de la tradición iusnaturalista.  Se trata de un acontecimiento histórico sin precedentes, que refleja el consenso universal, una suerte de conciencia jurídica de la humanidad, articulada en torno a unos principios básicos de convivencia. La declaración proclama de manera solemne que todos los seres humanos “nacen libre e iguales en dignidad y derechos”. Contiene un catálogo de derechos base fundamentalmente liberal, acompañado de algunos derechos de participación y sociales.

La declaración fue concebida en un principio como un texto de carácter moral. Ha sido utilizada como bandera política por movimientos de muy variado signo y todavía hoy sirve como puntos de referencia casi obligado para el debate sobre los derechos humanos. En la actualidad la Declaración se encuentra plenamente integrada en el derecho internacional de los derechos humanos, gozando de gran influencia en el desarrollo de normas posteriores. 

CONCEPTO DE LOS DERECHOS HUMANOS

Los derechos humanos son demandas de abstención o actuación, derivadas de la dignidad de la persona y reconocidas como legitimas por la comunidad internacional, siendo por ello merecedoras de protección jurídica por el estado. Pero para entender este concepto de forma más clara se enunciaran a continuación los cuatro elementos del concepto de derechos humanos:

a. Los derechos humanos son demandas, esto es, exigencias de abstención o actuación, derechos morales, en el sentido de no siempre reconocidos por el derecho positivo. Se trata de demandas concretas de especial fuerza, de ahí la configuración, por buena parte de los filósofos morales, de los derechos humanos como derecho subjetivos. Esta opción tiene ventaja de destacar la vinculación de los derechos humanos y de diferencia esta categoría de otros conceptos morales de naturaleza más objetiva y difusa, como los valores. 
b. Los derechos humanos son demandas derivadas de la dignidad humana, como derecho Secretario morales, amparan exigencias importantes, no demandas circunstanciales, referidas a cuestiones de escasa entidad que no afectan ni comprometen la posibilidad de una vida digna. De entre todos los valores o principios morales, seguramente sea la dignidad, por su amplitud y generalización, el más adecuado para servir de soporte material a todos los derechos humanos. 
c. Los derechos humanos son demandas reconocidas por la comunidad internacional. De esta forma, se ponen en conexión las dos formas más habituales de utilización del término “derechos humanos”: la ética y el derecho internacional. Una demanda de individuos o grupos, o de una minoría de filósofos, fundada en una interpretación subjetiva de la dignidad humana, no reconocida por la comunidad internacional, no parece merecer el calificativo de derechos humano.    
d. Los estados deben proteger de manera jurídica a los derechos humanos no solo por el reconocimiento que tienen estos ante la comunidad internacional si no por que como se ha vistos tras su historia son fundamentales para el ser humano. Es por eso que los estados desde todos sus organismos deben velar por la protección y promoción de los derecho humanos.   
OBLIGACIONES DEL ESTADO DERIVADAS DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHO HUMANOS

Los derechos humanos a través de su nacimiento y evolución en el mundo son reconocidos internacionalmente, de tal manera que muchas normas internacionales los reconocen y los protegen. Estableciéndose así el derecho internacional de los derechos humanos el cual se ocupa de la protección de la dignidad humana y de las libertades fundamentales derivadas de ella mediante instrumentos, organismo y procedimiento internacionales o regionales.

El derecho internacional humanitario está integrado por un conjunto de normas internacionales de naturaleza convencional cuyo propósito es salvaguardar los derechos inherentes de la persona cualquiera que sea su nacionalidad protegiéndola contra los abusos de poder. El DIDH se caracteriza  por:

a. Tiene como beneficiarios a todas las personas independientes de su nacionalidad y del territorio en el cual se encuentren.

b. Tienen aplicación en toda circunstancia y en tiempo de paz o de conflicto armado interno o internacional.

c. Los destinatarios de las prohibiciones y de las obligaciones contenidas en los respectivos instrumentos son exclusivamente los estados.

El DIDH, es creado por los estados, el cual no tiene como beneficiario al estado sino al ser humano, queriendo decir que la creación del DIDH produjo un cambio sustancial en la concepción del derecho internacional, ya que el objetivo último del DIDH no es regular o regir las relaciones entre estados, sino establecer un orden publico internacional en beneficio de la humanista. Se trata más bien de un ordenamiento que limita el poder del estado a favor de las persona, destinataria de los derechos reconocidos y protegidos en los respectivos tratados.

El DIDH no solo crea obligaciones de manera exclusiva para los Estado sino que además solo les crea deberes y ningún derecho. La doctrina internacional ha precisado al respecto que los tratados modernos sobre derechos humanos no son tratados multilaterales  de tipo tradicional, concluidos  en función de un intercambio reciproco de derechos,  para el beneficio mutuo de los estados contratantes. Su objeto y fin son la protección de los derechos fundamentales de los seres humanos, independientemente de su nacionalidad, tanto frente a su propio estado como frente a los otros estados contratantes. Al aprobar estos tratados sobre derecho humanos, los Estados se comprometen a un orden legal dentro del cual ellos, por el bien común, asumen varias obligaciones, no en relación con otros estados sino hacia lo individuos bajo su jurisdicción.

Es así, que la obligación que se le imponen a los estados los tratados derechos humanos, es del respeto de estos  en cualquier momento y en todo lugar y de igual manera  garantizar para todas las personas el reconocimiento y el disfrute de los derechos humanos. 

El cumplimiento  de la obligación de respeto, se concreta cuando los agentes  estatales se abstienen de incurrir en acciones u  omisiones que puedan dañar la integridad de la persona y perturbar arbitrariamente el ejercicio pacifico de sus derechos y libertades. Y el cumplimiento de la obligación de garantía, compromete a los estados a proteger a las persona contra la afectación arbitraria de sus derechos por cualquier persona o grupos de personas lo cual supone que el estado debe obrar para ofrecer seguridad y justicia por todos los medios lícitos que encuentren a su alcance. 

Es de esta manera, que el estado colombiano  debe cumplir sus obligaciones derivadas del derecho internacional de los derechos humanos, haciendo que sus principales organismos de protección de derechos humanos lo hagan de manera efectiva y eficiente; lo cual en la actualidad no sucede, porque a pesar de que se ha disminuido las violaciones a los derechos humanos, todavía es alto el numero de estas. Por tal motivo es hora de comenzar a fortalecer las organismos protectores del los derechos humanos,  proporcionándoles funciones que sean más efectivas contra las violaciones a los derechos humanos.

COMISION DE DERECHOS HUMANOS Y AUDIENCIAS

La comisión de derechos humanos y audiencias es una comisión legal, compuesta por 10 miembros en el senado y 15 en cámara. Esta comisión se encarga por facultades que le proporciona la ley 5 de 1992, de defender los derechos humanos, vigila y controlar a toda autoridad encargada de velar por el respeto a los mismos y de promover las acciones pertinentes en caso de incumplimiento.

Actualmente, la comisión de derechos humanos y audiencias por lo limitado de sus funciones, no es un organismo realmente fuerte en la protección de derechos humanos, además es poca su participación en el congreso de la republica y nula en los proyectos de ley que traten el tema de derechos humanos.

Adicionalmente, esta comisión la única forma en que cumple su función de defensa de los derechos humanos es contestando la gran cantidad de derechos de petición de diferentes temas, muy pocos sobre la violación de derechos humanos que son allegados a esta. Y conjuntamente, son pocas las acciones que realiza esta, para que se respeten , se protejan  y se cumplan los derechos humanos y todo debido por las limitadas funciones brindadas por la ley 5 de 1992.   

De esta forma, es necesario por medio del congreso de la republica y en bienestar de los de los colombianos, modificar de forma radical la comisión de derechos humanos y audiencias, para que se convierta en un órgano defensor de los derechos humanos además de fuerte eficiente y eficaz. 

OBJETO DEL PROYECTO DE LEY

El presente proyecto de ley tiene como objetivo, fortalecer la comisión de derechos humanos para que esta, además de convertirse en un órgano más activa en la presentación de proyectos, sea un órgano más importante del país en la protección de derechos humanos  dotándola de nuevas funciones como: 
· Ponderar, por el respeto, la protección y el cumplimiento de los derechos humanos, cuyas garantías sean vulneradas o desconocidas por entidades del estado, fuerzas militares, grupos al margen de la ley y particulares, en todo el territorio nacional. 

· Recomendar, cuando lo considere necesario, al Gobierno Nacional para que adopte medidas progresivas en favor de los derechos humanos.
1. La vigilancia y control, sobre toda entidad relacionada con la protección, promoción y defensa de los derechos humanos. Estas entidades serán las del ejecutivo, del ministerio público y  ONG.  
2. Promover subsidiariamente los derechos de la mujer, la protección de los derechos del niño, la protección de grupos vulnerables, especialmente los desplazados por la violencia y las poblaciones indígenas.  

3. Hacer el seguimiento de los proyectos de ley relacionados con Derechos Humanos y de esta manera expedir concepto favorable o desfavorable  sobre ellos. A su vez, tendrá que hacerse participe en la discusión de estos. 

4. Podrá denunciar  ante  la Fiscalía General de la Nación y la Procuraduría General de la Nación sobre violaciones de derechos humanos,  para que se apliquen las sanciones penales y disciplinarias correspondientes dependiendo  de quien la cometa.

5. Tramitar las peticiones que por escrito hagan llegar los ciudadanos sobre la violación de derechos humanos. Si la petición hacer referencia a otro tema que no tenga que ver con derechos humanos, la comisión puede abstenerse a tramitar la petición. 

Estas nuevas funciones harán que esta comisión sea más eficiente y eficaz, en la búsqueda del respeto, protección y cumplimiento de los derechos humanos. Igualmente, podrá ser un órgano más activo en la presentación de proyectos de ley de derechos humanos emitiendo conceptos favorables o desfavorables. Podrá también denunciar ante las autoridades correspondientes  violaciones sobre derechos humanos. Y finalmente, podrá esta comisión hacerse participe en eventuales proceso de paz y de liberación de secuestrados para que se garantice el respeto del derecho internacional de los derechos humanos y del derecho internacional humanitario.

También este proyecto de ley tiene por objeto crear la red de apoyo de la defensa y promoción de los derechos humanos, que estaría conformada por el Procurador Delegado para los Derechos Humanos y asuntos Étnicos, la Defensoría del pueblo, y la Comisión de Derechos Humanos y Audiencias. 

Que se encargaría de coordinar y ejecutar anualmente planes de acción, proyectos y programas, que tengan como objetivo la promoción y la defensa de derechos humanos en Colombia, además campañas institucionales de interés público o social, nacional o regional, para radio, televisión, prensa, medios digitales o tecnológicos destinados a la concientización de la importancia de la promoción de los derechos humanos y finalmente promoverá la suscripción de convenios con organizaciones nacionales y/o internacionales a efecto de obtener apoyo académico.

Este proyecto de ley, también pretende entregar la medalla “Antonio Nariño”, ya que Antonio Nariño fue precursor y ejecutor de la independencia, defensor y héroe de las libertades, predecesor de los derechos humanos y de los derechos del ciudadano. La medalla será entregada aquellas instituciones o personas naturales,  que sean altamente activas en la promoción y la defensa de derechos humanos. Debido a que son muchas las personas que ejercen esta labor pero son muy pocos los reconocimientos que se le hacen a estas. 

Es así, que este proyecto de ley será de gran beneficio para el país por que el gran objetivo es ponderar por el respeto, la protección y el cumplimiento de los derechos,  lo cual hará que las violaciones cesen y nos convirtamos en un país promotor en el tema de derechos humanos.  
EDGAR ESPINDOLA NIÑO
Senador de la República

Proyecto de ley No__________2011

“Por medio del cual se modifican algunos artículos de la ley 5 de 1992 y se dictan otras disposiciones”

El congreso de la republica

DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto, dotar a la Comisión de Derechos Humanos y Audiencias del Senado de la Republica, de funciones que le permitan participar de manera más activa en la presentación de proyectos de ley sobre derechos humanos ante el Senado de la Republica y además permitir que la comisión tenga mayor participación en la defensa de derechos humanos en Colombia. 

Artículo 2º. El artículo 57 de la ley 5 de 1992 quedara así:

Artículo 57. La Comisión de Derechos Humanos y Audiencias tendrá las siguientes funciones: 

1. Promover el respeto, la protección y el cumplimiento de los derechos humanos, cuyas garantías sean vulneradas o desconocidas por cualquier institución estatal o particular en todo el territorio nacional.  En cumplimiento de esta función informará a las Plenarias de cada una de las Cámaras sobre los resultados alcanzados.

2. Recomendar, cuando lo considere necesario, al Gobierno Nacional para que adopte medidas progresivas en favor de los derechos humanos 

3. Apoyar a toda entidad relacionada con la protección, promoción y defensa de los derechos humanos. 
4. Promover los derechos de la mujer, la protección de los derechos del niño, la protección de grupos vulnerables, especialmente los desplazados por la violencia y las poblaciones indígenas.  

5. Hacer el seguimiento de los proyectos de ley relacionados con Derechos Humanos y expedir concepto favorable o desfavorable  sobre ellos. A su vez, tendrá que hacerse participe en la discusión de estos. 

6. Denunciar  ante  la Fiscalía General de la Nación y la Procuraduría General de la Nación sobre violaciones de derechos humanos,  para que se apliquen las sanciones penales y disciplinarias correspondientes dependiendo  de quien la cometa.

7. Tramitar las peticiones que por escrito hagan llegar los ciudadanos sobre la violación de derechos humanos. Si la petición hacer referencia a otro tema que no tenga que ver con derechos humanos, la comisión puede abstenerse a tramitar la petición. 
8. Realizar visitas sorpresas a entidades del estado donde haya denuncias de vulneración de derechos humanos (Entidades Prestadoras de Salud, Establecimientos Penitenciarios y Carcelarios, Intitutos Ascritos al ICBF o que en su momento preste protección a menores)
PARÁGRAFO 1. Las organizaciones no gubernamentales y grupos religiosos representativos  podrán asistir a las sesiones de esta Comisión cuando se ocupe del tema de los derechos humanos, pudiendo hacer uso de la palabra para referirse a los aspectos que interesen a la opinión del Congreso. 

PARÁGRAFO 2. Durante la legislatura que corresponda, en la ejecución de las funciones correspondientes a la Comisión, esta no podrá excluir a ninguna entidad del estado y tampoco a las fuerzas militares. 

Artículo 3º.  El artículo 192 de la ley 5 de 1992 quedara así

Artículo 192. TRÁMITE PREFERENCIAL. El Congreso dará prioridad al trámite de los proyectos aprobatorios de tratados sobre derechos humanos que sean sometidos a su consideración por el Gobierno, y a los de iniciativa popular. Estos proyectos deberán pasar primero por la Comisión Derechos Humanos y Audiencias, para que esta establezca concepto favorable o desfavorable. 

Puestos en consideración, no se dará curso a otras iniciativas hasta tanto no se haya decidido sobre ellos. 

Artículo 4º. Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario. La Comisión de Derechos Humanos y Audiencias, deberá realizar  el control y la vigilancia a los Establecimientos Penitenciarios y Carcelarios a cargo del Inpec, La Policía y el Ejecito Nacional, para garantizar la protección de los derechos humanos de las personas que se encuentren recluidos en los mencionados centros.

Parágrafo 1.  La Comisión de Derechos Humanos y Audiencias y la Red de Apoyo de la Defensa y Promoción de los Derechos Humanos, podrán realizar visitas en cualquier día y hora, sin  necesidad de una autorización previa para verificar el respeto de los derechos humanos en los Establecimientos Penitenciarios y Carcelarios del País. 
Parágrafo 2. La Comisión de Derechos Humanos y Audiencias y la Red de Apoyo de la Defensa y Promoción de los Derechos Humanos, vigilara la eficacia de las políticas de reinserción que tiene el gobierno nacional para las personal que se encuentra privadas de la libertad.
Artículo 5º. Procesos de Paz y de Liberación. La Comisión de Derechos Humanos y Audiencias, deberá enviar dos representantes quienes vigilaran el respeto y garantía de los derechos humanos en eventuales procesos de paz y en procesos de liberación de secuestrados.

Los representantes se encargaran de que las normas internacionales de los derechos humanos y de derecho internacional humanitaria se cumplan de manera correcta.

Artículo 6º. Red de Apoyo de la Defensa y Promoción de los Derechos Humanos.  Esta red se conformara por la Dirección de Derechos Humanos del Ministerio del Interior, Procuraduría Delegada Preventiva en Materia de Derechos Humanos y Asuntos Étnicos, la Defensoría del Pueblo, Un representante de la Iglesia Cristiana y un representante de la Conferencia Episcopal Colombiano  y la Comisión de Derechos Humanos y Audiencias de la Republica. 

Artículo 7º. Funciones de la Red de Apoyo de la Defensa y Promoción de los Derechos Humanos. Las funciones de la Red de apoyo de la defensa y promoción de los derechos humanos serán las siguientes:

7.1 Fijar su reglamento de funcionamiento dentro del cual se establecerán los parámetros misionales, objetivos y metas que le permitan a la  red de apoyo de la defensa y promoción de los derechos humanos, coordinar y ejecutar anualmente planes de acción, proyectos y programas, que tengan como objetivo la promoción y la defensa de derechos humanos en Colombia.   
7.2 La red de apoyo de la defensa y promoción de los derechos humanos coordinará y ejecutará campañas institucionales de interés público o social, nacional o regional, para radio, televisión, prensa, medios digitales o tecnológicos destinados a la concientización de la importancia de la promoción de los derechos humanos.
7.3 Promoverá la suscripción de convenios con organizaciones nacionales y/o internacionales a efecto de obtener apoyo académico, asistencia técnica, recursos y cooperación para el diseño y ejecución de los planes, objetivos, fines, campañas y metas que en sensibilización de valores, prevención y lucha contra las violaciones de derechos humanos.
Artículo 8º. Condecoración de reconocimiento por la defensa y promoción de los derechos humanos. En reconocimiento, aquellas personas naturales o jurídicas, que por su labor hayan promulgado la defensa y la promoción de los derechos humanos, se entregaran  la medalla “Antonio Nariño”. 

Artículo 9º. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

 EDGAR ESPINDOLA NIÑO
Senador de la Repúblic
Carrera 7ª No. 8-68 Oficina 382 3552 - 382 3555

 Een025@yahoo.com
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